
SECRETARIA.- Palmira, (V.), 28-agosto-2023. A despacho de la señora Juez la presente acción 

de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

Asunto:  Acción de Tutela  

Accionante:                Carlos Augusto Bejarano Sarria C.C. N° 16.453.495 

Accionados:                Consorcio de Tránsito y Transporte Palmira (V.), Federación Nacional de  

                                  Municipios, Secretaría de Tránsito municipal de Imués (N.) y Ministerio de  

                                  Transporte.                                    

Radicación:  76 520 31 03 002 2023 00146 00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

El señor CARLOS AUGUSTO BEJRANO SARRIA quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 16.453.495, actuando nombre y representación propia, interpone acción de 

tutela contra el CONSORCIO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PALMIRA (V.), el 

RUN,  la respecto se sabe  que le run no es una persona jurídica,  por eso se vinculará a 

quien lo administra es decir a la FEDERACION NACIONAL DE MUNICIPIOS a cargo del 

Registro Único Nacional De Tránsito (RUNT), a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

MUNICIPAL del municipio de IMUES (Nariño) y el MINISTERIO DE TRANSPORTE, 

por considerar vulnerados sus derechos fundamentales  de petición, al mínimo vital,  al 

debido proceso reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas: al doctor FERNEY CAMACHO a cargo del Consorcio de Tránsito y 

Transporte Palmira (V.), de la FEDERACIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS al doctor 

GILBERTO TORO GIRALDO, al Secretario de Tránsito Municipal del municipio de IMUES  

en Nariño,  doctor CRISTIAN ALEXANDER PINCHAO TOBAR  y al doctor WILLIAM 

CAMARGO TRIANA del Ministerio de Transporte. 

  

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76520310300220230014600 

Auto asume conocimiento tutela 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el señor 

CARLOS AUGUSTO BEJRANO SARRIA quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

16.453.495, contra el Consorcio de Tránsito y Transporte Palmira (V.), en cabeza del 

doctor FERNEY CAMACHO,  la FEDERACIÓN NACIONAL DE MUNICIPIOS 

representada legalmente por el doctor GILBERTO TORO GIRALDO por tener a cargo el 

RUNT,  al  SECRETARIO DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE IMUÉS  en 

Nariño, a saber el doctor CRISTIAN ALEXANDER PINCHAO TOBAR  y al doctor 

WILLIAM CAMARGO TRIANA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales de petición, al mínimo vital,  al debido proceso 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a los representantes de las precitadas entidades accionadas en este 

asunto, que dentro del término de dos (2) días, siguientes contados desde la hora y día en 

que se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

TERCERO: PRUEBA: ORDENAR al accionante que dentro del término de los dos (2) 

días siguientes a la notificación de este auto, se sirva allegar las pruebas relacionadas en 

su memorial de tutela. Lo anterior dado que las anexadas no corresponde a las 

anunciadas por él en su memorial de tutela. 

 

CUARTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del caso por el 

medio más expedita, indicándoles las consecuencias que genera el no responder de que trata 

el artículo 20 del mencionado decreto.  Compártaseles el link de este expediente a 

ambas partes.  

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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